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M° DE COMERCIO Y TURISMO

15898 REAL DECRETO 1523/1980, de 4 de julio, por el 
que se declara la entrada en vigor de los derechos 
arancelarios resultantes de las rebajas concedidas 
por España a las Partes contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT) en la VII ronda negociadora (Ronda Tokio).

Como consecuencia de la ultimación de las negociaciones co
merciales multilaterales que, en el seno del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), han venido 
realizándose desde mil novecientos setenta y tres a mil nove
cientos setenta y nueve con motivo de la VII ronda negociado
ra (Ronda Tokio) y cuyos resultados aparecen recogidos en el 
Protocolo de Ginebra de mil novecientos setenta y nueve y su 
Protocolo adicional, cuya firma por España ha tenido lugar el 
nueve de mayo de mil novecientos ochenta, se hace preciso 
adoptar las medidas oportunas para la aplicación por la Admi
nistración española de los compromisos adquiridos.

Las rebajas arancelarias otorgadas por España aparecen 
recogidas en una Lista de productos que se incorpora al Acuerdo 
General y constituye una adición a las Listas ya existentes. Las 
nuevas rebajas no se aplicarán de una sola vez, sino que se 
ajustarán a un calendario de ocho etapas anuales, comenzando 
su aplicación el día uno de julio de mil novecientos ochen
ta, para alcanzar su total valor el día uno de enero de mil nove
cientos ochenta y siete. En la primera etapa, que durará hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno, se reducen los derechos base en dos octavos de la total 
rebaja ofrecida y, a partir del uno de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, las reducciones serán de un octavo de dicho 
total, entrando en vigor cada fracción el día uno de enero de 
cada año.

En su virtud, cumplido el trámite de firma, a reserva de 
la ratificación oportuna de los referidos Protocolos por las Cor
tes, y oída la Junta Superior Arancelaria haciendo uso de 
la facultad reconocida al Gobierno por el artículo sexto de la 
vigente Ley Arancelaria, y a propuesta del Ministro de Comer
cio y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—A partir del día uno de julio de mil nove
cientos ochenta, las mercancías originarias de los países miem
bros del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio (GATT) satisfarán, en su caso, los derechos arancelarios 
que figuran en el anejo único del presente Real Decreto. Los 
nuevos derechos representan el resultado de aplicar a la nomen
clatura y tipos impositivos del Arancel de Aduanas español 
vigente el uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho los 
porcentajes de reducción otorgados por España dentro de la 
VII ronda negociadora (Ronda Tokio), y, por tanto, la refe
rencia del anejo a partidas, productos y derechos correspondien
tes a aquella fecha no supone alteración del actual Arancel de 
Aduanas.

Artículo segundo —El anejo a) presente Real Decreto recoge 
los tipos aplicables en cada periodo, de acuerdo con el calen
dario acordado en el Protocolo de Ginebra de mil novecientos 
setenta y nueve y su Protocolo adicional, así como sus res-, 
pectivas fechas de entrada en vigor, de modo que, llegado su 
momento y salvo disposición en contrario, los citados tipos im
positivos resultarán aplicables a partir de las fechas indicadas.

Articulo tercero.—La nueva Lista de concesiones constituye 
una ampliación de las anteriores concesiones otorgadas por Es
paña en virtud del Acuerdo General, y su aplicación queda su
peditada al cumplimiento de cuanto aparece dispuesto en el 
Real Decreto tres mil cincuenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y nueve, de fecha diecisiete de diciembre, y demás normas 
y disposiciones concordantes, por los cuales se regula la aplica- 
cación de los beneficios concedidos en el referido Acuerdo Ge
neral.

Artículo cuarto.—Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio y Turismo, dentro de la esfera de sus respectivas compe
tencias, quedan facultados para dictar las disposiciones nece
sarias para el debido cumplimiento de lo establecido en el pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo.
LUIS GAMIR CASARES
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